
Restricción de trabajo simultáneo en múltiples Tareas en

Órdenes de Trabajo – Centro de Ayuda

 help.fracttal.com/hc/es-es/articles/43314794432653-Restricción-de-trabajo-simultáneo-en-múltiples-Tareas-en-Órdenes-de-

Trabajo

La restricción de trabajo simultáneo es controlada por un parámetro configurable que, cuando

está habilitado, impone validaciones específicas para el inicio de tareas y para el registro manual

de tiempos en Órdenes de Trabajos, asegurando que no haya solapamientos entre tareas que no

deben ejecutarse al mismo tiempo.

El acceso y la gestión de este parámetro se realizan a través de la siguiente ruta en el sistema:

"Configuración → Módulos → Órdenes de Trabajo → “Restringir trabajo

simultáneo en múltiples tareas en OTs”.
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Cuando el parámetro "Restringir trabajo simultáneo en múltiples tareas" está activo, el sistema

aplica las siguientes validaciones:

Si un responsable ya tiene una tarea en ejecución en una Orden de Trabajo, el sistema

impedirá el inicio de una nueva tarea para el mismo recurso.
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Nota: Aunque esta función esté activa, si una tarea es puesta en estado de pausa antes de

iniciar otra, sí es posible registrar tiempos consecutivos en diferentes tareas, ya que el sistema

solo impide la superposición de tiempos cuando ambas tareas están en ejecución normal.
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